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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El votode7milpersonasen
prisiónpreventivaen laCD-
MX paraqueelijanproyectos
dePresupuestoParticipativo
fuepostergadoy tendráque
esperar,almenos,hasta2024.

Paraqueemitansu su-
fragioeneleccionesconstitu-
cionalesdealcaldes,Jefatura
de Gobierno o diputaciones,
dependedequeautoridades
electoralesy carcelariassu-
perenobstáculoslegalespara
contarconlistasnominaleso
quelos internosdispongan
delacredencialparavotar.

En abrildelañopasado,el
InstitutoElectoralde laCiu-
dad de México (IECM) ade-
lantóquebuscabaqueesapo-
blaciónparticiparaenlospro-
yectosvecinalesde2023,por
loqueestabaenpláticascon
el InstitutoNacionalElecto-
ral(INE),el InstitutodeRe-
inserciónSocial,la Comisión
deDerechosHumanoslocal
y organizacionesciviles.

La medidatieneorigen
enunasentenciade2019de
laSalaSuperiordelTribunal
ElectoraldelPoderJudicial
de la Federación,la cualmo-
dificócriteriosparaque las
personasqueesténen pri-
siónpreventivay no hansi-
dosentenciadaspuedanvotar
enelecciones.

Sin embargo,no serápo-
sibleel sufragiode los inter-
nos en lapartidavecinalde
este año, debido a la com-
plejidadparasuorganización,
señalóBernardo Valle,conse-
jerodelFECM.

del
registrode electores,hubié-

“Porqueelpodervotarde-
pendeen granmedida

hacerunaramostenidoque

complejo,pero
estamossegurosquelospróxi-
mosejercicios,ya no habrá
ningúnimpedimentoparaque

puedanvotar”,indicó.

listanominaldegentequese
quisieraregistrar.

“El INE verificaquepu-
dieran,entonces,ahíyaeraun
temaunpoco

HACEFALTA
REINGENIERÍA
Parael consejerodel ECM
MauricioHuescahacefal-
taunareestructuraciónlegal.
Esto implicaqueen lascár-
celesseaninstaladascasillas
oquelaspersonasdispongan
desucredencialparavotar,lo
cualaúnnoestámaterializado.

ApuntóqueeselINE la
instanciaquedebedetermi-
narsien2024losinternosen
prisiónpreventivaenlaCapi-
talpuedenparticipar.

“El pendientees unare-
ingenieríalegaltotal,queva
delamanodelCongreso(...)
(porque)elmodeloelectoral
implicaquehayacasillas.

“Enun centropenitencia-
rio todavíano es posible,da-
doquenosehanhabladoo
armonizado las normas del
sistemapenitenciarioconlas
normaselectorales”,dijo.

La participación
El IECMregistró
laparticipación
de esta población.

proyectosfueronde
intemosquenohan

recibido una condena.

7
mil personas en

prisión preventiva no
podrán participar.

ALEJANDRO LEÓN

Mauricio Huesca,
consejerodel ECM

AN En un centro

penitenciario
todavíano es
posible,dado que
no se han hablado
o amonizado las
normas del sistema

penitenciario
con las normas
electorales”.
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